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No se publica los dotongos ni días festivos. 
Ejetíiplar corrientei 1,50 pesetaa. 
Idem atrasados! 3,00 p esetas. 
Dichos precios serón Incrementados con • 

5 por ICO para amort izac ión de emprést i tos 

Advertencias» - 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije uu ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadani^hte el BOLETÍN OFICIAL, para su encuaderriacién anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL sé han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. , _ 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semer 
trates; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. ; 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera dé la Capital, 15 pesetas anualei 
70 pesetas Semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS, — a) Juzgados Municipales y Coma^ules, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. x 
Todas las cuotas señaladas anteriorniente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado pür la Supé 

rloridad, para amortizaefón de emprést i tos . 

AdmimstraElán protlmial 
Tesorería de Haiienda 

: de la prometa ile León 
A N U N C I O 

Por acuerdo, de la Excma. Dipu
tación Provincial , de fecha 26 de 
Enero ú l t imo , ha sido designado 
Recaudador interino de la Zona de 
Ponferrada, mientras tanto pueda 
pasar a d e s e m p e ñ a r dicho cargo en 
propiedad, L). Ismael Bravo Gasca-
llana. 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento de Autoridades y contri
buyentes. 
^ L e ó n , 23 de Febrero de 1962.—El 
¿esorero de Hacienda, José T o m á s 
^Biosca.-V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, Máximo Sanz. ~ 884 

lelatora de Obras Públicas 
te la Dronnda de Leéi 

Visto el expediente instruido para 
Solver sobre la necesidad de ocu

pación de fincas para ejecutar las 
rnaas de Variante en los Kms, 101 al 

(inmediatos al Puerto del Pon-
de la Carretera C 637 de Saha-

^ a A r r i o n d a s - T é r m i n o de B u r ó n . 
p i t a n d o que la re lación de fin-

^s fue publicada en el B. O. del Es-

lado de 22 de Mayo de 1961, en el de 
la provincia de 16 del mismo mes, y 
en el «Diario dé León» de 11 del ci
tado mes y año , y que ha sido fijada 
t a m b i é n en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Burón , sin que 
durante el plazo de la in formac ión 
p ú b ü c a se haya presentado reclama
ción alguna contra la ocupac ión de 
referencia. 
/ Vistos la Ley de 16 de Diciembre 
de 1954, Reglamentó para su ejecu
ción de 26 de A b r i l de 1957, Ley de 
Procedimiento Administrat ivo de 17 
de Jul io de 1958 y d e m á s normas de 
apl icac ión . 

Considerando que en la tramita
c ión del expediente se han cumpli
do las' disposiciones vigentes. 

Esta Jefatura de Obras Púb l i cas 
ha resuelto: 

1. ° Declarar la necesidad de ocu
pac ión d é l a s fincas, cuya re lación 
figura publicada en los mencionados 
Diarios. 

2. ° Publicar este acuerdo en for
ma reglamentaria así como notifi 
carie individualmente a las perso
nas interesadas, advi r t iéndoles que 
contra el mismo pueden interponer 
recurso de alzada ante el l l tmo . se
ñ o r Director General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, dentro del 
plazo de quince días contado a par
tir de la fecha de notif icación de 
este acuerdo. 

León. 21 de Febrero de 1962. -El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 891 

fleleáaíliío de de Mí 
Visto el expediente incoado en está 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industr ial , S. A., domici l ia
da en León, calle de Legión V I I , n ú 
mero 4, en solicitud de au to r i zac ión 
para instalar una l ínea y un c e n t r ó 
de t r ans fo rmac ión eo Prado de la 
Guzpeña , y cumplidos los t rámi tes 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industr ia ha 
resuello: 

Autorizar a León Industr ial , S. A., 
para construir una línea eléctrica,, 
trifásica a 22.000 voltios, y un centro 
de t r ans fo rmac ión de 25 K V A . para 
ampliar y mejorar el servicio en 
Prado de la Guzpeña . 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año , y a las es
peciales siguientes: 

La E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par t i r 
de la fecha de not i f icación al inte
resado.^ 

2.a La ins ta lac ión de la l ínea eléc
trica, centro de t rans formación y red 
de d i s t r ibuc ión , se e j ecu t a r án de 
acuerdo con las caracter ís t icas gene
rales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramita
ción del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las 



instrucciones de carác ter general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
t a l ac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de eiectricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y.en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser-
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au to r izac ión del suministro se con ' 
cederá , o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6 " La Admin i s t r ac ión de ja rá sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con* 
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2 a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

7.a E l conjunto de la nueva ins
ta lac ión debe quedar acondicionada 
para que pueda adaptarse a la ten
s ión inmediata superior que figura 
en la disposición 4.a de las Instruc
ciones de carác ter general apro
badas p o í O, M . de 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 30 de Enero de 1962—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
503 N ú m . 197.-254.65 ptas. 

, * o o 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D . Darvid Villanueva Castrillo, 
domici l iado en León, Avenida de la 
Facultad de Veterinaria, s|n., en so
l i c i tud de au to r izac ión para instalar 
una l ínea eléctr ica y un centro de 
t r ans fo rmac ión en Villanueva del 
Carnero, y cumplidos los t rámi tes 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D . David Villanueva 
Castrillo para instalar una línea 

eléctr ica, trifásica, a 5.000 V.. de 180 
metros de longitud y un centro de 
t r ans fo rmac ión de 10 KVA, para 
electrificar la bodega que tiene esta
blecida en el t é r m i n o de citado pue
b lo . 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 ." de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o y a las espe^ 
cíales siguientes: 

1. a ELplazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
d é la fecha de notif icación ai intere
sado. 

2. a La ins la lac ión de la l ínea y 
centro de t ransformación , se ejecu
ta rá de acuerdo con las caracter ís t i 
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la tra
mi t ac ión del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carác ter general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. a E$ta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
t a l ac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de lá's condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad publicaren la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones leglaes, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar 
de la Delegación Técn ica de Restric
ciones de la Zona la pres tac ión del 
servicio, a c o m p a ñ a n d o a la solici tud 
una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con
cederá , o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au to r i zac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que de
ben figurar en los documentos a que 
se refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 9 de Diciembre de 1961.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5884 N ú m . 22á.—241,50 ptas. 

Deleéacíiín Provincial de TroboiQ 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 2.592 del a ñ o l % \ 
incoado contra D. Domingo García' 
con domici l io en León , Carretera de 
los Cubos, (Almacén de patatas), por 
infracción de lo dispuesto en el ar. 
t ículo 1.° de la Ley de Descanso DQ. 
mín ica l de 13 de Julio de 1940, se 
ha dictado con fecha 15 de Febrero 
actual, un acuerdo que copiado lite
ralmente, dice: «Que procede impo-
ner e impongo a D . Domingo García, 
de León , la s anc ión de doscientas 
cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma a l expedientado D . Do. 
mingo García, en ignorado parade
ro, y para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a veintiuno 
de Febrero de m i l novecientos sesen
ta y dos. —Daniel Zarzuelo. 874 

AdmnisíratiÉ mmicipal' 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado ' S i pliego tipo con las 

condiciones técnicas que a d e m á s de 
las generales para la contratación 
de obras púb l icas y de las adoptadas 
por la Dirección General de Arqui
tectura, debe rán regir para la cons
t rucc ión de las obras de pavimenta
ción con macadam, í iegos asfálticos 
y aceras de cemento en la contrata
ción de las de pav imen tac ión de las 
de las calles de Bilbao, Pérez Crespo 
y La Vecilla, se hace públ ico que 
durante un plazo de ocho días, que
dan expuestas para que puedan ser 
examinadas y formularse, en su caso 
y por escrito, contra las mismas las 
reclamaciones, reparos u observa
ciones que se consideren pertinentes. 

León, 21 de Febrero de 1962.—El 
Alcalde, José M . Llamazares. 879 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntami^pto, en la sesión celebra
da el d ía 9 de Febrero en curso, e» 
proyecto de presupuesto extraordi
nario para la ejecución de las obra8 
abastecimiento de aguas y alcantari
llado de Santa Mar ía del P á r a m o , de 
conformidad con lo dispuesto en ei 
a r t í cu lo 696 de la Ley de Réginae0 
Local, se expone al públ ico , durante 
quince d í a s háb i les , dentro de cuy0 
per íodo p o d r á n formularse 1«* x*' 
clamaciones u observaciones per» ' 
nentes. . ^ 

Santa María del P á r a m o , 17 de r^* 
brero de 1962.—El Alcalde, Satur
nino Francisco. 



Entidades menores 
Junta Vecinal de Armunia 

Fsta Jan*8 611 sesión de veint iséis 
j pasado mes de Enero, aco rdó en 

"e. gipio desafectar del uso púb l ico 
Prosiguiente i nco rporac ión al g m 
5 de bienes de propios y declarar 

o utiii23'3'68 todas las parcelas pro
cedentes del cambio de trazado del 
c tjgao Camino a León , con motivo 
He la cons t rucc ión de la Es tac ión de 
Clasificación de la R.E.N.F.E,, así 
^omo su posible venta a los colin
dantes. 

Lo que se hace publico en cum-
nlimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del a r t ícu lo 8.° del Regla
mento de bienes de las Entidades 
Locales de 27 de Mayo de 1955, a fin 
de que en el plazo de un mes pue
dan formalizarse reclamaciones. 

Armunia, 13 de Febrero de 1962.— 
gl Presidente, José Veli l la . 795 

Junta Vecinal dé 
Qaintanilla del Monte 

La Junta Vecinal de m i Presiden
cia ha acordado sacar a subasta la 
construcción de la Casa Rectpral en 
este pueblo para el día cuatro de 
Marzo, a las once y media de la 
mañana, con las siguientes condi 
cienes: 

Los materiales y peonaje se rán de 
cuenta de la Junta Vecinal, 

Las proposiciones h a b r á n de pre
sentarse en sobre cerrado y lacrado 
antes de las veint idós horas del 
día 3, en casa del Sr, Presidente de 
la Junta Vecinal, siendo anuladas 
todas aquél las que fuesen presenta
das a partir de la citada hora. 

Para tomar parte en la subasta 
será imprescindible la presentac ión 
déla correspondiente ma t r í cu l a de 
contratista, así como tres m i l pese 
Jas de fianza provisional, siendo la 
fianza definitiva la del 10 por 100 del 
^alor del remate. 

Los planos, memoria, pliego de 
condiciones y d e m á s documentos, se 
^aHan expuestos al públ ico- en casa 

Sr. Presidente de la Junta Ve
rnal. 
. Quintanilla del Monte, 12 de Fe 
5re>"o de 1962.—El Presidente, Anto
j o Peláez. 

N ú m . 296.-86,65 ptas 

Junta Vecinal de Yugueros 
e, aprobado por esta Junta Vecinal 
j u p ^ f t o que ha de nut r i r el Pre-
lüa -ft8*0 ^ a^0 611 CUTS0' queda de 

a D i f a e s t o en casa del Presidente 
qQiesta Entidad, durante el p 

nPe días, dentro del cual se po 
teci Presentar contra él mismo las 
estj^Qlaciones que los interesados 

men pertinentes. 
HM^gaeros, 17 de Febrero de 1962.— 

residente. Benigno del Rio, 817 

Administración de justicia 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E V4LLAD0LID 
Don José Vicente Tejedo Cañada , 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que en el rol lo n ú m . 52 

d ^ 1961, de esta Secretar ía de mi 
cargo, se ha dictado por la Sala de 
lo Civi l de esta Audiencia Territo
r ia l , la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor l i teral siguiente: 

^Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladol id, a treinta de Enero de m i l 
novecientos sesenta y dos. La Sala 
de lo Civi l de la Excma. Audiencia 
Terr i tor ia l ha visto en grado de ape
lac ión los autos de menor cuan t í a , 
seguidos ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada, entre par
tes, de una y como demandante ape
lado por í ) . Julio Bertolez Pérez, 
mayor de edad, viudo, industrial y 
vecino de Parada del Sil, que no 
ha comparecido ante este Tr ibuna l 
Superior, en el présente recurso 
por lo que en cuanto al mismo se 
aan entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tribuna!; y de otra 
como demandada apelante por la 
Sociedad A n ó n i m a «Ferrovial», do 
mic i l i áda en Mad id , que ha estado 
representada por el Procurador don 
Victoriano Moreno Rodr íguez y de
fendida por el Letrado D. Fortunato 
Crespo Cedrún , sobre el pago de 
veinte m i l novecientas ochenta y una 
pesetas por transporte de piedras. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
estimando el presente recurso de 
ape lac ión formulado, contra la sen
tencia a que se refiere, dictada, en 
catorce de Febrero del año ú l t imo 
m i l novecientos sesénta y uno ,̂ por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada, y con revocac ión de la 
misma en su lugar debemos declarar 
como declaramos, la deses t imac ión 
de la demanda, origen del j u i c io de 
D. Jul io Bsrtolez Pérez, de la que 
absolvemos al demandado, la Socie^ 
dad A n ó n i m a «Ferrovial»; sin hacer 
especial impos ic ión de costas en p r i 
mera instancia, ni en el presente 
recurso, # ^ 

Lo relacionado es cierto y lo i n 
serto concuerda a la letra con su 
original a que me remito. Y para 
que conste expido la presente que 
firmo en Val ladol id , a siete de Fe-
brerp de m i l novecientos sesenta y 
dos.—José Vicente Tejedo C a ñ a d a . 
662 N ú m . 292. -160,15 ptas. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del T r i b u n a l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 13 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión intier-
puesto por el Letrado Sr, González 
Moran, en nombre y represen tac ión 
de la Entidad Local Menor/ de Fon-
tún, contra resolución del T r i b u n a l 
E c o n ó m i c o Administrat ivo Provin
cial de León de fecha 31 de Diciem
bre de 1960, notificada en 25 de 
Noviembre de 1961, por la que se 
deses t imó rec lamac ión formulada 
contra l iqu idac ión practicada por 
r azón del Impuesto de Personas Ju r í 
dicas por la Oficina Liquidadora de 
La Vecilla, 

Y para que así conste y su pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León a veintiséis de Enero de m i l 
novecientos sesenta y d o s — J o s é Ló
pez Quijada, —V,0 B:0 E l Presidente, 
G. F. Valladares. 754 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m , 14 de 1962, se t ramita 
recurso de esta Ju r i sd i cc ión inter* 
puesto por el Letrado Sr. González 
Morán, en nombre y represen tac ión 
de la Entidad Local Menor 4e Bus-
dongo, contra resoluc ión del T r i b u 
nal E c o n ó m i c o Administrat ivo Pro
vincial de León de fecha 31 de 
Diciembre de 1960, notificada en 
25 de Noviembre de 1961, por la que 
se deses t imó r ec l amac ión formulada 
contra l i qu idac ión practicada por» 
razón del Impuesto de Personas J u r í 
dicas por la Oficina Liquidadora de 
La Vecilla, 

Y para que así copste y su p u b l i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en Lébn a veintiséis de Enero de m i l 
novecientos sesenta y dos —José Ló
pez Quijada.—V.0 B.0: E l Presidente, 
G. F. Valladares, 755 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el ^núm, 15 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Letrado Sr. González 
Morán , en nombre y represen tac ión 
de la Entidad Local Menor de Via-
dangos, contra resolución del T r i 
bunal E c o n ó m i c o Administrat ivo 
Provincial de León de fecha 31 de 
Diciembre de 1960, notificada en 
25 de Noviembre de 1961, por la que 
se deses t imó r ec l amac ión formulada 
contra l iqu idac ión practicada por 
r azón del Impuesto de Personas J u r í 
dicas por la Oficina Liquidadora de 
La Vecilla, 

Y para que así conste y su pub l i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 



visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León a veintiséis de Enero de m i l 
novecientos sesenta y dos —José Ló
pez Quiiada.—V.0 B.0: E l Presidente. 
G. F . Valladares. 756 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 1 de León 

D o n Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o 1 de esta ciudad de León . 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
de remate reca ída en los autos de 
j u i c i o ejecutivo, de que se h a r á mé
r i to es del siguiente tenor literal: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a dos de Febrero de m i l novecientos 
sesenta y dos. Vistos por el señor 
D . Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de 1.a Instancia del nú
mero 1 de la misma y su partido, los 
precedentes autos de ju i c io ejecutivo, 
promovidos a instancia de «Ibán 
Hermanos, S. L.», representada por 
el Procurador D . Pedro Pérez Meri
no, y defendida por el Letrado don 
Daniel Alonso, contra D. Pedro Pe-
láez Alvarez y D. Ignacio Peláez Ca
bezas, mayores de edad y vecinos de 
Qu in t an i l í a del Monte, en s i tuación 
de rebe ld ía , sobre pago de 65.316,55 
pesetas de principal , más costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento a 
los deudores D. Pedro Peláez Alva 
rez y D. Ignacio Peláez Cabezas, y, 
con-su producto pago total a l acree
dor « Ibán Hermanos, S. L.», de la 
suma principal reclamada, impor 
tante en sesenta y cinco m i l trescien 
tas diez y seis pesetas cincuenta y 
cinco cén t imos , intereses legales de 
dicha suma a razón del 4 por 100, 
así como al pago de las costas cau
sadas y que se causen, en todas las 
que les condeno expresamente. Por 
su rebeldía , c ú m p l a s e lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 769 de la Ley proce 
sal C iv i l . ^ As í por esta m i sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo,—Ma
riano Rajoy.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, se expide 
el presente edicto para su publica 
e ión en el ROLETIN OFICIAL de la 
provincia, eñ León, a seis de Pebre 
ro de m i l novecientos sesenta y dos 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
661 N ú m , 299-147,00 ptas 

del sumario 287, rol lo 1.424 de 1961. 
por el delito de hurto, contra Manuel 
Sonsa García, por la que: ^ . 

Se acuerda citar al penado Manuel 
Sousa García, en ignorado paradero, 
a fin de que el p r ó x i m o día seis de 
Marzo y hora de las doce de su ma
ñ a n a , comparezca ante la I l tma. Au
diencia Prov inc iá l de León, al obje
to de serle notificada la ap l icac ión 
de los beneficios de suspens ión con
dicional de condena, con el aperci
bimiento de que si a esta segunda 
ci tac ión no comparece a los fines 
expresados y no excusare debida
mente las faltas de comparecencia 
se dejará sin efecto la suspens ión de 
la condena y se p rocederá desde lue
go a ejecutarla. 

Y para que sirva de cédula de ci
tación en legal forma y por no ha
ber sido hallado expresado penado, 
y para.su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente que firmo en Pohferrada, a 
trece de Febrero de m i l novecientos 
sesenta y dos.—Fidel Gómez . 744 

Juzgado de Instrucción de Ponfenada 
Don Fidel Gómez de Enterria y Ca 

m a z ó n . Secretario del Juzgado de 
Ins t rucc ión de la ciudad de Pon 
f e r r a d a . ' 
Doy fe: Que en este Juzgado se da 

cumplimieato a Carta Orden de la 
Superioridad de fecha ocho del co 
T r í e n t e mes de Febrero, dimanante 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

que se di rá , recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son así: 

«Sentencia .—En ía ciudad de Pon-
ferrada, a 31 de Enero de 1962.—El 
Sr. D . Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de esta Ciudad y su Co
marca Judicial, ha visto los prece
dentes autos de ju ic io de faltas nú
mero 314 de 1961, contra interven
c ión del Sr. Fiscal Municipal , y entre 
partes: de una Antonio Velasen Cal
vo, Juan Bautista Calvo Bui t rón ^y 
Horacio F e r n á n d e z Blanco, de iTom 
br io de Abajo; y de la otra, Rafael 
García Gallego, Eduardo Porto Céis-
t iñe i ras , Antonio Nodar, Arg imiro 
Nodar Canabal, Manuel Ánsemil Ca
sal, Manuel Villaverde Sánchez , y 
José Méndez García, domiciliados 
en Berlanga del Bierzo; mayores de 
edad, de distintas profesiones y cu 
yas d e m á s circunstancias personales 
yá constan en autos, sobre lesiones, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los acusados ya circunstan 
ciados Horacio F e r n á n d e z Blanco y 
Rafael García Gallego, como autores 
de una falta de maltratos, a sendas 
multas de cien pesetas en papel de 
pagos al Estado, y a Argimiro Nodar 
Canaval, como autor de otras dos 
faltas de lesiones, a sendas penas de 
veinte d ías de arresto menor en el 
establecimiento destinado al efecto; 
al pago de los gastos méd icos y de 
farmacia consiguientes a las lesiones 
por él producidas, y a que por vía 
de i ndemnizac ión c iv i l abone a1 per 
judicado respectivo. Antonio Velas^ 
co y Juan Bautista Calvo, cincuenta 

|pesetas por cada uno de los d ías que 

estuvieron impedidos para el traba' 
por razón de tales lesiones; e i m J ^ 
n iéndoles las costas procesales rj 
iguales y cuartas partes en razón 
las faltas, es decir: una cuarta p ^ , 
a los dos primeros, y las dos cuaru6 
partes restantes a Argimiro Nô a& 
Canavat—No ha lugar a exigir res1 
ponsabilidad alguna en estos autos 
Antonio Velasen Calvo, Juan Bautu 
ta Calvo Bui t rón , Eduardo Porj0 
Castiñeiras, Antonio Nodar, Manuel 
Ansemil, Manuel Villaverde Sánl 
chez, y í o s é Méndez García; y se so' 
bresee provisionalmente el hecho 
que mot ivó las lesionéis que padeció 
Eduardo Porto Cast iñei ras , Basta 

I tanto no haya motivos para imputar 
• las cometidas por persona cierta y 
determinada conforme el art, 641 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal» 

Y para que conste y sirva de noti. 
ñcac ión en forma a los arriba expre
sados que se encuentren en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon. 
ferrada, a dos deFebrero de mil no
vecientos sesenta y dos.—Lucas Al
varez. . 605-

Requisitoria 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a rodas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención deí pe
nado Angel Celorio Blanco, hijo de 
R a m ó n y de Josefa, de 19 años de 
edad, de estado soltero, vecino que 
fue de Vil laqui lambre, natural de 
Villaquilambre, cuyo actual parade
ro se ignora, para que cumpla cinco 
días de arresto que le resultan im
puestos en j uicio de faltas núm. 221 
de 1961, por lesiones; poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado municipal número uno 
de León . 

Y para que se inserte en* el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se pon^ 
el presente en León, a trece de F^ 
brero de m i l novecientos sesenta y 
dos.—El Juez munic ipal numero 1» 
Fernando Domínguez Perrueta,--^1 
Secretario, Mariano Velasen. 

Anulación de requisitoria 
Por tenerlo así acordado enPr?{ 

veído de esta fecha, dictado en 
sumario n ú m . 60 de 1959, sobre * 
tafa, contra Juan Rodríguez RujJ1 
ra, preso en la Pr is ión Provincia1 
Madrid , por la presente se dela ^ 
efecto, a todas sus consecuencias» 
requisitorias publicadas y de te 
veintisiete de A b r i l de m i l noveci 
tos sesenta y uno. ^ O R I ^ 

R i a ñ o , a 15 de Febrero te.¿?\ 
E l Juez de Instrucción', (ilegibW'76f 

I m p . de la D i p u t a c i ó n Provin 
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